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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Arónica, Sandra - Modificación de partida

 
VISTO:

            La Resolución Decanal por la cual se designa, en calidad de interina y en los términos del art. 14º del CCT-
sector docente- RHCS Nº 1222/2014 a la Lic. Elida Elizondo como Profesora Titular DS en la cátedra Fuentes y
Servicios de la Información I; y

 

CONSIDERANDO:

            Que el cargo de Profesor Adjunto que, hasta el 01 de agosto de 2022, ocupó la Prof. Elizondo será asignado
a la cátedra Introducción al Procesamiento Electrónico de Datos, según se indica en nota obrante en el EX-2022-
00190938- -UNC-ME#FFYH;

            Que, a su vez, el cargo que ocupa a la fecha la Prof. Sandra Arónica como Profesora Adjunta con dedicación
simple, a cargo del dictado, en Introducción al Procesamiento Electrónico de Datos, se asignará a la cátedra Historia
de la Cultura Americana y Argentina, mientras dure la licencia del Prof. Gastón Moisset de Espanés, quien revista
como titular de dicho cargo;

Por ello;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

R E S U E L V E

 

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR, a partir del 01 de agosto de 2022, la partida asignada para atender la
designación interina de la Profesora Sandra Fabiana ARÓNICA, legajo 35048, como Profesora Adjunta con
dedicación simple (Cód. 111) en la cátedra Introducción al Procesamiento Electrónico de Datos, de la Escuela de
Bibliotecología, afectando, en consecuencia, el cargo de Profesor Adjunto de dedicación simple (Cód. 111) ex Prof.
E. Elizondo- Sede 09B.

 

ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que el cargo de Profesor Adjunto de dedicación simple (Cód. 111) vacante en uso de



licencia, por cargo de mayor jerarquía, del Profesor Gastón MOISSET DE ESPANÉS, legajo 37103, se asigne
transitoriamente y mientras dure su licencia, a la cátedra Historia de la Cultura Americana y Argentina, de la Escuela
de Bibliotecología.

 

ARTÍCULO 3º.- Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.

 

RS


	numero_documento: RD-2022-827-E-UNC-DEC#FFYH
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Lunes 15 de Agosto de 2022
		2022-08-11T16:49:12-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Gustavo Gimenez
	cargo_0: Secretario Académico
	reparticion_0: Académica Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-08-15T20:07:10-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Flavia Dezzutto
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-08-15T20:07:12-0300
	GDE UNC




